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\ TOM. X , VIERNES 25 DE MARZO DE 1842

No se publicará en lo succesi- de Californias, y se pasóINTERIOR
vo, decreto, providencia ó documen 
to alguno de 1 Gobierno en la parte

Envano pico, cuando no hay pudor.

A C TO S D EL G O BIERN O .
.

*

Ministerio de Justicia é Instrucción
publica.

»4 # «: / / _ ' >2 ' ' 5  ̂ ” r # ' . 4 ’■ f  * 4  f ,)*

El Exmo; Sr. Presidente provisio
nal de la república, lia tenido á bien 
acordar el siguiente decreto,

«•Amalia Lope* do S.mia-Anni», 
genera! do división, benemériio de l<¡ 
patria y Presidente provisional de le 
república rnexicanu, á todos sus habí* 
tantos, sabed: Que deseando eeuno. 
nrix.tr, no solo l<*s cuantiosos gastos 
q«te caucan las impresiones sueltas de 
los diversos decretos y ordenes de! 
Supremo Gobierno,expedidos por los 
respectivos ministerios, smo también

oficial de su pe noel ico, sin que losóti* 
ciales mayores de los respectivos mi* 
ínstenos hayan corregido y visado la 
prueba He la imprenta.

4.° Se tendíán igualmente por 
auténticos pura los efectos correspon
dientes, los decretos, órdenes y reso
luciones que se hallen insertos en 1» 
parte oficial del periódico, judicial, 
que se redactará bajo los auspicios del 
Ministerio de Justicia.

Por tanto, mando so imprima, pu
blique, circule y se lo dé el debido

á disposi- 
de esa nueva dtó»

Art. 2.* En consecuencia, volve
rá á e»tar á cargo del Supremo Go
bierno nacional la administración é 
inversión de estos bienes en el modo 
y término que este disponga, pare 
llenar c) objeto que se propuso el do
nante, con lu civilización y conver* 
sien de los bárbaros,1!.

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule, y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobieir- 
no nacional en México, 6 8 de Febre- 
ro de 1842.—Antonio López de San• 
t a-Anna.— Crispiniano del Castillo.cumplimiento. Palacio del Gobier

uo nacional en México, á 8 de Febre-1 ministro de Justicia é Instrucción pú 
rodé 1842.— Antonio López de San- hijea.” v’ - * •
la-Anna.— Crispifiiano del CastiA Y lo comunico á vd. para su inteli- 
//o, ministro de Juslicia é Instruc- gencia y tiñes consiguientes.
«ion pública.” _ Dios y libertad. México, Febrero

Y lo comunico á vd. para su inte- 8 de 1842.—Castillo. 
el tiempo y trabajo que so emplea en I ligencia y fines correspondientes, 
sus oficinas, he venido en decretar, Dios y libertad. México. Febre- MINISTERIO de HACIENDA* * 
en uso de las facultades que me con- ro 8 de 1842.— Castillo•
cede el urtículo 7.* de las bases acor- ■ / Sección primera.— El Exmo. Sr.
dadas en Tacubaya y juradas por lo* El Exmo. Sr. Presidente provisio- Presidente provisional de la república 
representantes de los Departamentos, nal de la república, so ha servido ex- mexicana so ha servido expedir el dé
lo siguiente. - pedir el decreto que sigue. creto que sigue:

1. * Solo so harán impresiones suel-1 “Antonio López de Sonta—Anna, ,,Antonio López de Santa—Anna,
tas de los decretos y resoluciones del general de división, benemérito de la general de división, benemérito de la 
Supremo Gobierno, cuando el objeto páti¡a y Presidente provisional do la pátria y Presidente provisional de la 
sea de un interés tan grave y general, república mexicana, á los habitantes república mexicana, & los habitantes 
á juicio do los respectivos ministerios, de ella, sabed: Que siendo de un ¡n- jde ella, sabed; Que para la mejor in- 
que convenga comunicar y difundir terés genernl y verdaderamente na- teligencia del decreto de 16 de No
do un modo especial su conocimiento 'dónales todos los objetos ¿ que está viembre del afto próximo pasado, to
en toda clase do funcionarios de la destinado el fondo piadoso de Cali-lbre el modo en que han de hacers# 
república. formas, y debiendo por lo mismo es- las denuncias de contrabandos, he te-

2. * En los demas casos se inipri- tar bajo el inmediato cuidado y ad- nido á bien acordar, en uso de lea fe*
miran los citados decretos y resolu- ministracion del Supremo Gobierno, cultodes que me concede el tr t. 7.® 
ciones en la parte oficial del periódi- como antes lo habia estado, he veni- de las bases acordadas en Tacubayt 
6o del Gobierno, y bastará esta con*-1 do en decretar. y juradas por loe representantes do
tancia para que se tengan por públi- Art. l.° Se deroga el articulo 0 /  los Departamentos, se observen lee 
cados, y obligue desde luego su cum-|del decreto de 18 de Septiembre de I prevenciones siguientos« 
plimiento á todas las autoridades ci-1836, en que se privó al Gobierno do I Primera. L ie denuncias que he- 
viles, militares y eclesiásticas^ |la administración del. fondo piadoso I gao los interesados con arreglo a la i-
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icof vigióle, ante lo» 
i, tegua previene el 
Irán hacerse iairi- 

|«r do la A

de la tranquilidad pública* np puede
llenar tan sagradas deberes, sin ali
mentar idos que están ocupadas en
da^ cumplimiéntd & Im d isf ncs

ordenara al vista uel despe 
hoja en que constaren los efectos, 
proceda ¿ la detención y calificación 
de ello?.

Segunda. Para el caso de que lo 
denuncia sea ante el adaliaistr&dor, 
la parte del aprehensor, que designa 
el art. 96 de! Arancel, será para ei 
Viaja del despacho que hágala de ten 
cion y"calificación'da los elcelosry la 
parte respectiva al denunciante, será 
destinnda por mitad, entre el admi
nistrador de la Aduana y el Promotor 
fiiCil de Hacienda.
. Tercero. Los expedientes que á 
consecuencia del art. 52 del Arancel 
•o formen en las respectivas oficinas, 
cq los cuales resulte la conformidad 
de los interesados, no habrá necesi
dad de pasarlos al Juzgado de Ha
cienda.

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule y so lo dé el debido 
cumpíimiento. Palacio del Gobierno 
nacional en México, á 5 de Febrero 
de 1842.— Antonio López de Santa-  
¿ an a .— L Trigueros, ministro de Ha
cienda,9
. X orden de S. E. lo comunico
4 vd. para su inteligencia y fines con
siguientes.

Dios y libertad. México, Febrero
5 de 1842.—Trigutros.

* Sección cuarta*
1 Con esta fecha digo á los adminis
tradores de lns Aduanas marítimas de 
Veraeruz y Tumpico, lo que sigue.

El Exmo. Sr. Presidente provisio
nal de la república, desde que se en 
cargó del Gobierno, ha procurado por 
medio de la mas sevéra economía, 
por el de arreglos hechos en tus ra
mos administrativos, y por cuantos 
arbitrios han estado en su alcance, 
propoi clonarse los fondos necesarios 
para cubrir los indispensables gastos 
de ia: administración pública; mas 
desgraciadamente los desórdenes an
teriores han dbstruido las fuentes de 
que el Gobierno debía esperar algún 
recurso: asi es que, sgotados los po
quísimos que quedaban 4 su disposi 
con, hoy se halla sin tener con que 
¿tender á Ut urgentes necesidades de 
que no puede prescindir, sin que el 
guerpo político caiga en una cumple 
ta parálisis, que es lo que se ha trata 
ijp de precaver en el establecimiento 
.<[« los Gobiernos. Responsable el de 

E. da la conservación del órden y

ciudadano?, si no da pan al toldado, 
di no premia al empleado el precioso 
tiempo que emplea en su servicio? 
En este triste casóse vé el de la re
pública, que ya tiene apurado el su . 
frimiento de sus buenos y leales ser
vidores: estado tan violento no puede 
permanecer por mas tiempo, sin que 
á la pas, que felizmente disfrutamos, 
no reemplace la horrorosa anarquía 
en que todos los ciudadanos, padece
rán mucho mas, que lo que hoy su
fren el ejército y lof empleados. E 
Exmo. Sr. Presidente, deseando cum 
plir con la primera de sus grandes 
obligaciones, que es precaver que Ir. 
nación venga & ponerte en una situa
ción tan lamentable, en uso del indis 
putable derecho que la naturalezt* 
misma ha dado á los pueblos, para 
proveer á su conservación antes que 
á todo, satisfecho de que bastantes 
pruebas ha dudo de su religiosidad 
en el cumplimiento de lo que han 
ofrecido las anteriores administrado 
nes, y persuadido de que nadie po
drá censurar con justicia su Gobíer 
no, porque cubre las necesidades de 
la nación con la misma preferencia 
que les ha dado el derecho natural, 
tía tenido á bien disponer lo siguien
te.

1. * Entretanto se establecen la? 
contribuciones interiores, con que 
debe sistenáarse la hacienda de la re
pública, lo que se hará & la mayor 
posible brevedad, se suspenden los 
pagos á que están afectos por dispo
siciones vigentes los productos de las 
Aduanas marítimas, exceptuándose 
el 16 dos tercios por 100 destinado & 
los dividendos de la deuda inglesa, y 
el 10 por 100 quo el Gobierno acaba 
de consignar á la empresa del taba 
co de las existencias y enseres que le 
traspasó.

2. ° Luego^io la nación por e) 
establecimiento y recaudación de la? 
contribuciones interiores de que se 
ha hablado, salga de la lamentable si
tuación en que se halla, los pagos que 
ahora se suspenden, continuarán ha
ciéndose con toda puntualidad por 
las Aduanas marítimos hasta la com 
pleta extinción de la deuda en cuyo 
cuenta se abonase.

3. * En consecuencia los adminis 
tradores de las Aduanas marítimas 
remitirán & la Tesorería General li
bramos por el 7 3 | por 100 que que
da 4 disposición del Gobierno, lo que

verificarán desdo ql inomennte 
que les sea comunicad* esta dii 
cion.-í-Lo qqe de órden de 
munico á  vd. pora su io te líg ^n c^  
puntual cumplimiento, dándome avj 
so del recibo de esta o r d e n . *

Y de la misma superior órdan lo 
traslado á vd. para conocimiento de 
los acreedores á los fundos de que se 
trata, de quienes es apoderado, en 
concepto de que las letras que han lle
gado hasta hoy para los referidos 
fondos, están á disposición de vd.

Dios y libertad. México, Febrero 
16 de 1842.— Trigueros.—  -Sr. D 
Gregorio de Mier y T e rá n ..

R E M IT ID O S.

HACIENDA. 
Observaciones de un mexicano sobre 
el deplorable estado de la de México.

(continua.)
*

El ramo de industria no es super* 
fiuo en país ninguno hasta cierto lí
mite; pero ya en mas ó fuera de ese 
imite, debe ser para México inútil 

y aun impracticable, miéntrns tenga 
producción de oro y plata: ni mucho 
nénos puede ser su recurso domi* 
oante en caso alguno de los que el 
órden común deja prever; porque 
«egun el nivel que guardare el apre* 
ció de aquellos metales con respecto 
í los alimentos y el trabajo en el ia* 
terior, y el que guardaren en el exte* 
r or, así lo tendrá ó no cuenta el 
manufacturar: pues no sería cálculo 
nunca, producir á costo de dos pesos 
de plata, por ejemplo, el mismo artí* 
culo quo puediera comprar en on pe
so ó doce reales; y seria engañoso el 
creer quo se encontraba utilidad á 
pesar de esta diferencia, en que la 
pluta no saliera; porque dentro, ni la 
necesita el país, ni le es [útil acumu* 
larla; ni ella tiene su acción sino en 
tanto que snle á fuera: do modo, que 
bnjaria dejaría de valer cuanto mas 
abundase, si conviniéndonos en chi* 
nos, no cambiásemos nuestra plata; 
lo cual fuera destruir valor en vez do 
aumentar riqueza; y porque si se su* 
pone que un dia habíamos de hacer 
uso de ella cuando hubiera necesi* 
dad; cálculo tan falso fuera igual al 
del avaro que enterrando sus tesoros 
deja de multiplicarlos, y tal vez los 
aventura ó se aventura él misiiio ¿ no 
ver el caso en que previene usar de 
ellos.

La industria pues, debe ser Tomen* 
tada con mucho tino; pero querer* 
como paraca que quiso el Sr. Ala* 
man en na tiempo, favorecerla con
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una atención principal, sin haber re* 
movido antea loa obstáculo* que opo
ne á esto la falla de circulación y el 
desnivel de los aprecios citerior ó ¡n 
tenor del metálico que intervienen en 
su acción, es edificar en falso, así co
mo el preferir la industria manufac
turera á la ágricola, troca; los freno». 
Aquella nivelación del valor de los 
metales, es la regla de los costos de 
producción, aun en igualdad de in
dustria; y querer restaurar esta des
ventaja por la alta de derechos es un 
error: pretender hacerlo por las prohi
biciones, es un mal cálculo: solo el be 
neficio necesario que ofrecen los ahor
ros de trasportes y aberias, ó la pose
sión de materias primas mas baratas 
como los tejidos ordinarios de algo- 
don lo reúnen, son las ventajas sóli
das en que puede establecerse la útil 
concurrencia do nuestras manufactu
ras; y únicamente para protejer ra
mos nacientes, que mas tarde pue
dan sostenerse por sí, bajo estos prin
cipios, serán útiles aquellos arbitrios 
mezquinos.
rj Pero los dos grande* objetos que 

dominan la producción de estos dos 
canales de la riqueza mexicana, ngri 
cultura y minas; y no menos necesa» 
ríos para este do torcer órden, el de 
las manufacturas; son como he apun
tado, la abundancia del circuíanle y 
la proporción bien establecida del a -  
precio de los metales; porque sin mo
neda no solo no pueden aumentarse 
ni florecer los especulaciones en nin
guno do aquellos ramos, que es lo 
primero, sino que por efecto de lo 
segundo, además de esta causa que 
impide, hay otras dos quo destruyen 
y estas son, la alfa y baja del valor 
venal ó comercial de la moneda, y el 

/^encarecimiento que este ocasiona con 
el cual nulificándose las utilidades de 
la producción, se arruina á los pro
ductores y se impiden las empresas.

Por esto he dicho que un proyecto 
de bancos que combinase la nivela
ción d$l valor do los metales y mar
case su alta y baja, formaría un ver
dadero sistéma económico, peculiar 
para México; porque siendo el punto 
que he tratado el dominante por sus 
consecuencias sobre todos los objetos 
restantes do la economía pública: el 
fundamental sobre quo como único 
cimionto sólido deben establecerse to
das las mayorías del órden económi
co; la resolución del problema que 
ofrece, forma positivamente por la 
combinación necesaria de tus conse
cuencias con todo él órden t é la. prfc- 
duccion, y por la originalidad del 
principio radical; un sistema verdade
ramente nuevo, sistema sobro el ciiol 
deben rolar todas las medida* que *e

dirijan & desenvolver la producción 
nacional eo su principal fuente, cual 
he dicho la agricultura, en su segun
do manantial la minería; y en su ter
cero y auxiliar ramo de una propor. 
cionnda industria, abrasando ella por 
decontado la perfección do los oficios 
mecánicos que tienon que ejercerse 
en los lugares mismos de su empleo; 
y enseñando que no debe desviarse 
la atención, con perjuicio de estos ro
mos que son los que han de fomen
tarse, á procurar inútilmente elevar 
el pais 6 la alta perfección y gran 
extensión fabril de ia Francia ó de 
otros pueblos, ni al Estado de activi- 
dad y potencia marítima de aquellos 
otros, cuyo elemento es el comercio 
exterior.

(Continuará.)

Tulancingo, Marzo 7 de 1842.
Ayer han sido verificadas aquí las 

elecciones primarias de cuya opera
ción y las otras subsecuentes debe 
obtenerse ol Congreso que regenere 
á la nación con un sistema adecuado á 
sus circunstancias. La gravedad de 
este asunto del cual depende nada 
menos que la felicidad nocional, hace 
que todos tengan fijos los ojos en ca
da una de las circunstancias, para así 
calcular la clase de personas que de
ban formar ese cuerpo, del cual debe 
producirse la carta de nuestro salva
mento. En tales lances como el de 
ayer, jamás han descuidado los diver
sos intereses de hacer cada uno los 
esfuerzos posibles para obtener  ̂un 
triunfo. En nuestras elecciones ha 
habido algunas anomalías, porque se 
descuidaron las fórmulas que prescri 
bió la ley; pero la que mas ha llama 
do la atención es la siguiente: comen* 
zando á formarse una de las mesas de 
las diferentes secciones, un español re 
«¡dente aquí, Bartolomé Barredo, su
fragó y fuá sufragado para el encargo 
de escrutador. Varios ciudadanos lo 
notaron, no por la circunstancia de 
que fuese español, sino que este hom
bre poco cauto ha dicho muchas ve
ces que su incorporación á este pais 
ha sido con la invasión de Barradas, 
lo que lo ha hecho distinguir notable
mente, y por fin uno do Tos expecta- 
dores de aquella singular aberración, 
pidió al presidente de la mesa confor
me al art. 20 de la ley de elaciones, 
declaróse la Junta si el expresado 
Barredo tenia derecho á votar, su
puesto que aun se ignora si esta per
sona por época anterior ó por carta 
especial está nacionalizada; el presi
dente de la Junta ocurrió á la Prefec
tura, y esta tubo la bondad de habili
tar como ciudadano mexicano i  quien

nació en España, sin que para la ac
ción de derechos en este pais, se re* 
corriera pora convencer al reclamen* 
te» y que no se viciara d  acto & la 
calificación ó revisión de documentos 
que debe habilitar en los derechoa 
nacionales á quien no nació en este 
pais. Este asunto en nuestro concep
to, no es de resolución tan fácil como 
la que hizo el Sr. Prefecto, y por lo 
mismo lo denunciamos ante el Esmo, 
Sr. gobernador del Departamento, á  
cuya autoridad está cometida inme* 
diotamente la averiguación del origen , 
y razón de la existencia de extranje
ros en el pais, y de los que ya jnacio» 
nalizados pueden obtener derechoa 
iguales á los nuestros.

Señores editores del Mosquito•
Tulancingo, Marzo 8 de 1842.

Aunque desagrade & cierta claso 
de gente de este pueblo, es indispen
sable decirlo: El Sr. D. Emilio Lang* 
berg es apreciado por los tulancingue* 
ños honrados; lo felicitan porque so 
ha sincerado de las calumnias que sus 
detractores le tramaron, y bendicen 
al actual Gobierno porque emprendió 
y continúa su marcha por la senda de 
la justicia y con sujeción á las leyes. 
Téman los inquietos, sea cual fuere su 
categoría, hacerse acreedores at cas*

- ' V
Somos de vdes., señores editores. 

Sus adictos Q. B. SS. MM. los que 
suscribimos.—Siguen cuarenta y  una
firmas.

No henrms publicado estos dos artí
culos do Tulancingo, porque hasta el 
próximo anterior miércoles los recibí* 
mos.—£25.

m t  srcmiwira®.
M E X IC O , m a rzo  25 DE 1842.

Creemos muy oportuno por nues
tras circunstancias políticas con los 
tejónos, copiar de la Lima de Vulca* 
no el siguiente artículo eh el concep
to de quo la opinión de sus editores 
es la nuestra en esta materia.* i *

MEXICO Y LOS ESTADOS-UEIDOS.

Parece que la profecía de Pedro el 
Grande sobre la monarquía universal 
no es una producción indígena, culti* 
vada por la corte de Sao Fetersbnr* 
go; pues nuestros hermanos, los libe• 
rales de la: América del Norte (jqué 
hermanos y quó liberales!) alimentan 
de mucho tiempo A ésta Aparté preten* 
•iones á que la democrácia federal!*

V  M %r ’ éJ
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fa, y á til modo, extienda sus alai 
protectora* on todo el Septentrión, y

Íuizá detpue* por todo el Medio-dia.
” en efjcto, quo desplegando las ar 

té* insidiosas y maquiavélicas que 
hm substituido á tas d ceníes mane
ras do una política verdaderamente 
ilustrada, ya se perciben tendencias 

•mas pronunciadas de tan avanzados 
proyectos: ya se deja escuchar el rui- 
4o precursor de una excisión calcula* 
da de antemano, y ya no son sorpre- 
pendentes los subterfugios á que aca
so apelará el gabinete de Washing 
ton, para declararse en actitud hostil 
contra nuestra desventurada pátria.

Es por lo mismo muy convenien
te, quo on tales cfrcunstancius, ni se 
exageren los riesgos, ni se disminu
yan las ventajas, que siguen la pro-

Íorcion inversa de las de los Estados 
[pidos; asi es que, examinando las de 

estos, tendrémos el cómputo de lo< 
nuestras. La prepotencia de esa na
ción abruma el celebro de muchos 
que deslumbrados por el prestigio, 
tiemblan considerando las consecuen
cias da una guerra: ella será funesta, 
es verdad, porque siempre lo es esu 
plaga terr ible; mos aquí es el lugar de 
repetir con Tácito: Miseram pacem 
¡¡filo berie mulari, y mucho mas, 
cqaudo no es tan colosal ol poder que 
nos amiga.

Para convencernos de este aserto, 
bastarán algunas reflexiones; pero so
bre todas, las que expresa un digno 
compatriota nuestro, el sábio minis
tro, general D. José Muría Turne!, 
apoyado en una cita irrecusable. Asi 
escribía sobre et asunto en 1837; son 
opbrtanm sus palabras, y deben re
cordarse en esta vez.
. “No es infundado el recelo de que 

nos veamos empeñados en una guer
ra con los Eftados-Unidos, ti rehusa
mos suscribir ¿ las condieiones que 
mediten imponernos. Si la marcha 
dM tdiplopiacía tiene algún objeto, 
lo qíie no es dado-dudar á los que 
conocen la destreza con que el gabi
nete de Washington dirige sus nego
cios, éfto no es otro que arrancadnos 
por fuerza la cesión del territorio en

Iisputa^envolviéndonos en dificulta
os mas considerables, que las que 

puede ofrecer la cuostion aislada de 
Tejas. La guerra de los Estados- 
Unidos á México no debe temerse, y 
acaso depende de ella nuestra definí 
l.iva salvación.”

guerra es el mayor mal que pue
de afligir á las naciones, y esta cala
midad debe evitarse mientras sea po

Sble hacedlo, sin menoscabo de {os 
Brecho* que se consideran identifi- 

cados con la existencia politice. La 
guerra éotre lu  potencias americanas

envuelve un ataque é tú felicidad y 
contraría los destinos 6 que debe ele
varse el Nuevo Mundo en el leinado 
Je i*na paz tranquila, y mientras las 
naciones de Europa se encuénuan 
distraídas en el arreglo de tus intere
ses mas cercanos. Por esto la nación 
americana que provocare una lucha, 
será responsable de un atentado con
tra el sistema político de su continen
te; sistema ente.ameute distinto del 
pie rige en las naciones europeas, 
brandes testimonios hemos dado has- 
a aquí de nuestra paciencia, y el jui

cio del mundo civilizado nos absuel
ve del cargo de agresión sobre los 
Estados—Unidos: las consecuencias 
pesorán solamente sobre ellos, y estas 
consecuencias no les serán muy favo- 
rubíes. Así lo palpan y lo confias;!! 
algunos de sus hombres de Estado qut 
lian subido sobreponerse á las preo 
capaciones de sus contemporáneos, y 
han defendido la noble causa de lu 
justicia. Es digno de una especial 
nencion el inmortal ex-presidente di 

los Estados-Unidos, Juhri Quincy A 
dnnis, quien en la sesión de la cámaro 
de representantes de 22 do Mayo di 
1838, se explicó en los notables térmi
nos quo siguen:—%%Vuestra guerra. 
señores, debe ser guerra de castas-la 
anglo—sajona—amcricana, peleando 
contra ¡a morisco-hispano-méxico- 
americana: guerra entre last mitades 
septentrionales y meridionales del 
Norte-América, desde Passarnaquod- 
dy hasta Panamá. ¿Estáis prepara
dos para esta guerraV9

„Pregunto ahora ¿cuál será vues
tra causa en la actual guerral Agre
sión, conquista y el restablecimiento 
de la esclavitud donde ha sido abol i 
da. En esta guerra las banderas de 
la libertad serán las banderas de M é
xico; y las vuestras, me' avergüenzo 
al decirlot las banderas de la escla
vitud.**

(Continuará.)

Recordamos haber leido en la Hes
peria núm. 108, un noble rasgo de 
nacionalidad, y lo copiarnos aquí, por- 
considerarlo muy digno do presen
tarlo como modelo de imitación á 
muchos de nuestros compatriotas que 
nada gastan, si no es de) extran- 
gero, contribuyendo de esta mano
ta ton anti-nacional á que la indus
tria no progrese en nuestro país, é 
que su riqueza ie disminuya y á que 
el extrangero adquiera sobre los me
xicanos mas dominio, que el que has
ta hoy les liemos dado por medio de 
todos los representantes de la nocion, 
quienes á cual mas inexpertos nos 
han apestado de leyes, que estudiadas 
paratoo tr la ruina de la nación* no las

‘ , , ■ • - 
hubieran hecho mas á propósito. p4é
ra su confusión y estimulo de otros 
copiamos el siguieute.'

'“La asociación de fabricantes ca
talanes, ha publicado un código re* 
glamentario, por el cual so compro* 
meten ellos y sus familias á no usar 
ningún artículo de vestido, que no 
sea de manufactura española.”

A tan ilustres fabricantes debieran 
imitar los nuestros para perfeccionar 
las artes y hacer la prosperidad de la 
nación. El medio es eficaz, y no hiy 
otro cuando nuestros legisladores •* 
han resistido con imprudencia á dar 
el sistema prohibitivo que las grandes 
naciones han adoptado para sacar 4 
ia industria de su infancia.

ERRATA.
Al hablar en nuestro núm. 22 del 

Superior Tribunal de Justicia, traji
mos á cuento al Sr. Gómez ¡Hurte, 
debiendo haber dicho Gomes Eguiar
te % para no faltar á la propiedad.

ANUNCIOS.

En el expediente promovido por 
D. José María de Lamia, como cura
dor ud litem de D.* Dorotea Pallares, 
sobro que se adjudique en pogo á D. 
Cristóbal Oñate, la cusa nombrada 
le la Col, ubicada en la plazuela da 
Santo Tomá) la Palmo, marcada con 
el núm. 3, valuada en 991 pesos, está 
mandado se convoquen postores para 
*dla, por medio de los periódicos, 4 
fin de que la persona que quiera ha» 
ocr postura lo verifique dentro, del 
término de quince dios, contados den
le esta fecha, ocurriendo á la escri
banía del que suscribe, donde se lo 
darán las instrucciones necesarios. Y 
cumpliendo con lo mandado, se pooo 
el presente aviso.

México, Marzo 15 de 1842.—F*Tm 
min Villa, escribano.

8 I S C R í e  IONES.

Se reciben las de este periódico en 
la oficina de su publicación, calle de 
'a Estampa de Snn Miguel, número 
L3.—El precio mensaI para la capi
tal es de 1 peso, y para fuera de 10 
reo’cs, franco de porte.

Asimismo se vende el Arancel de 
derechos parroquiales.

México: 1842.

Impreso por Eduardo A  Jfovoa, 
Estampa de San Miguel núm. 10*
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